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MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES.

Por acuerdo del pleno, de fecha 09.03.2026, se aprueba definitivamente la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de 
la ordenanza municipal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, cuyo texto íntegro se 
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Artículo 1. Fundamento legal.

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los 
artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoctava del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este 
Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en 
el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario.

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamen-
tario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no exista en la presente ordenanza fiscal 
tratamiento pormenorizado. 

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 2. Naturaleza.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor 
de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Artículo 3. Hecho imponible 

1.- El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad 
de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales: 

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos 
a que se hallen afectos. 

b) De un derecho real de superficie. 

I V. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Aldeatejada

Edicto de aprobación defi nitiva.
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c) De un derecho real de usufructo. 

d) Del derecho de propiedad. 

2.- La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en el apartado 
anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas. 

3.- Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de 
bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas regulado-
ras del Catastro Inmobiliario. 

El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza de su suelo. 

4.- Se consideran bienes inmuebles de características especiales los comprendidos en los 
siguientes grupos: 

a) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, y las cen-
trales nucleares. 

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluidos su lecho, excepto las destinadas exclusi-
vamente al riego. 

c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje. 

d) Los aeropuertos y puertos comerciales. 

5.- No están sujetos al impuesto: 

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 
marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este ayuntamiento: 

-Los de dominio público afectos a uso público. 

-Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayun-
tamiento y los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros 
mediante contraprestación. 

Artículo 4. Sujetos pasivos 

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las Enti-
dades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible 
de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de ca-
racterísticas especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El 
Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo 
la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales 
o patrimoniales. A tal efecto la cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor 
catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada 
a cada arrendatario o cesionario del derecho de uso. Lo dispuesto en este párrafo no será de 
aplicación en el supuesto de alquiler de inmueble de uso residencial con renta limitada por una 
norma jurídica.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la 
cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno 
de ellos.
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Artículo 5 – Responsables 

1. Responderán solidariamente de la deuda tributaria del sujeto pasivo todas las personas que 
sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción tributaria. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o económicas a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en proporción a sus res-
pectivas participaciones de las obligaciones tributarias materiales de dichas entidades. 

3. Serán responsables solidarias las personas o entidades que suceden por cualquier con-
cepto en la titularidad o ejercicio de explotaciones o actividades económicas, por las obligaciones 
tributarias contraídas del anterior titular y derivadas de su ejercicio. 

4. Los administradores de hecho o de derecho de personas jurídicas que no realicen los actos 
de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios de aquellas 
responderán subsidiariamente en los términos previstos en el artículo 43 de la Ley General Tri-
butaria. 

5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al procedimiento 
previsto en la Ley General Tributaria. 

6.- En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 
constituyen el hecho imponible del impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos 
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos en la Ley 
General Tributaria. 

Las cuotas exigibles al adquirente son las correspondientes a los ejercicios no prescritos. 

7.- A efectos de lo previsto en el apartado anterior los notarios solicitarán información y adver-
tirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto Sobre Bienes Inmuebles 
asociadas al inmueble que se transmite. 

El Ayuntamiento facilitará la consulta informática de las deudas pendientes a titulares de las 
mismas y a aquellos colaboradores sociales que hubieran suscrito un convenio con el Ayunta-
miento y actúen con el consentimiento del deudor, siempre que el consultante esté provisto de 
certificado digital que garantice su identidad y el contenido de la transacción. 

8.- El procedimiento para exigir al adquirente el pago de las cuotas tributarias pendientes, a 
que se refiere el punto 6, precisa acto administrativo de declaración de la afección y requerimien-
to de pago al actual propietario. 

9.- En supuestos de concurrencia de dos o más titulares en el hecho imponible, responderán 
solidariamente del pago del impuesto al amparo de lo previsto en el art. 42 de la Ley General 
Tributaria. Consecuentemente, el órgano gestor podrá exigir el cumplimiento de la obligación a 
cualquiera de los obligados. 

Artículo 6 – Exenciones 

Gozarán de exención los siguientes bienes: 

a) Los que siendo propiedad del estado, de las comunidades autónomas o de las entidades 
locales están directamente afectados a la defensa nacional, la seguridad ciudadana y a los ser-
vicios educativos y penitenciarios. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español 
y la Santa Sede y los de las asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en 
los términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos. 

d) Los de la Cruz Roja Española. 
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e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios Internacionales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente 
determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho. 

g) Los ocupados por líneas de ferrocarril y los edificios destinados a servicios indispensables 
para la explotación de las mencionadas líneas. 

Documentación a aportar.

Solicitud exención para bienes de la Iglesia Católica. Documentación original y fotocopia para 
su compulsa: 

1. CIF del titular del bien. 

2. NIF/NIE del representante. 

3 Recibo del IBI objeto de la exención. 

4 Certificado expedido por el superior provincial donde indique el uso y destino del inmueble 
objeto de bonificación.

Solicitud exención para fundaciones acogidas al régimen fiscal especial de entidades sin fines 
lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo: 

Documentación original y fotocopia para su compulsa: 

1. CIF de la fundación. 

2. NIF/NIE del representante. 

3. Referencia catastral de los inmuebles objeto de exención. 

4. Certificado expedido por la Agencia Tributaria de haber ejercido la opción de aplicar el régi-
men fiscal previsto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

Previa solicitud del interesado estarán exentos:

h) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total 
o parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense-
ñanza concertada, siempre que el titular catastral coincida con el titular de la actividad. 

Esta exención deberá ser compensada por la administración competente

i) Los declarados, expresa e individualizadamente, monumento o jardín histórico de interés 
cultural, conforme a la normativa vigente en el momento del devengo del impuesto. 

El disfrute de las exenciones de los apartados h), i) requerirá que el sujeto pasivo las haya 
solicitado antes de que la liquidación adquiera firmeza. En la solicitud se deberá acreditar el cum-
plimiento de los requisitos exigidos para la aplicación de la exención. 

Artículo 7 – Bonificaciones. 

1.- Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota del impuesto los inmuebles que constitu-
yan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi-
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. 

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente 
a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre 
que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en 
ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos. 

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
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a) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad. 

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado, 
que se hará mediante fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a efectos del Im-
puesto sobre Sociedades. 

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio de obras. 

2.- Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del Impuesto, durante los 
tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las vivien-
das de protección oficial y las que resulten equiparables a estas conforme a la normativa de la 
comunidad autónoma. Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá 
efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de 
duración de aquella y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquél 
en que se solicite. 

3.- Gozarán de una bonificación del 95 por ciento de la cuota los bienes de naturaleza rústica 
de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra. 

4.- Gozarán de una bonificación de la cuota íntegra del Impuesto a favor de aquellos sujetos 
que ostente la condición de titulares de familia numerosa, de acuerdo con la normativa vigente a 
la fecha de devengo del impuesto.

La bonificación se aplicará exclusivamente sobre la cuota correspondiente a la vivienda habi-
tual, siempre que ésta sea además la del empadronamiento de toda la unidad familiar incluyendo 
parejas de hecho inscritas en el registro de uniones de hecho de la Junta de Castilla y León y que 
el conjunto de los ingresos de los miembros de la familia numerosa no supere los límites que se 
indican a continuación, computándose como tales ingresos aquellos que señala la Ley regulado-
ra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

- La bonificación sobre la cuota íntegra del impuesto, será del 90% cuando los ingresos fami-
liares no excedan del doble del Salario Mínimo Interprofesional.

- La bonificación sobre la cuota íntegra del impuesto, será del 45% cuando los ingresos fami-
liares no excedan del triple del Salario Mínimo Interprofesional.

- La bonificación sobre la cuota íntegra del impuesto, será del 15% cuando los ingresos fami-
liares no excedan del cuádruple del Salario Mínimo Interprofesional.

Las anteriores bonificaciones no son acumulables.

Además, se entenderá que es vivienda habitual aquella a la que se refiere el art. 53 del Re-
glamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con exclusión de los garajes y 
trasteros. Se presumirá quela vivienda habitual de la familia numerosa es aquélla en la que figura 
empadronada la familia, debiendo estar empadronados todos los miembros de la familia.

La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

— Escrito de identificación del inmueble y documento acreditativo de la titularidad del inmueble.

— Certificado de familia numerosa.

— Certificado del padrón municipal.

— Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre el IRPF, excepto en los supuestos en 
los que el sujeto no esté obligado a presentar tal declaración

La bonificación tendrá carácter anual, y se deberá solicitar la prórroga, antes del 31 de diciem-
bre de cada año.
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5.- Se establece una bonificación de la cuota íntegra del impuesto para los bienes inmuebles 
destinados a viviendas en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento eléctrico 
de la energía proveniente del sol.

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones dispongan de 
la correspondiente homologación por la Administración competente:

Rebajas según el tipo de certificados: 

Letra A, el 5% 

Letra B, el 4% 

Letra C, el 3% 

Letra D, el 2% 

Letra E, el 1%

 Los inmuebles con certificados de tipos F, G o las que no tengan certificado, no podrán ob-
tener rebaja. 

Se deberá presentar en el ayuntamiento el certificado de eficiencia energética Además se 
deberán aportar otros documentos: 

• Fotocopia de DNI. 

• Último recibo del impuesto de bienes inmuebles. 

• Título de propiedad del inmueble 

El plazo para solicitar la bonificación finalizará el día 30 de septiembre de cada año o día 
hábil inmediato siguiente. Y, caso de ser concedida, entrará en vigor en el ejercicio económico 
siguiente La bonificación tendrá un periodo de duración de 10 años desde el primer ejercicio de 
aplicación.

6.- Se establece una bonificación del 5% de la cuota íntegra del Impuesto a favor de los bienes 
inmuebles en los que se hayan instalado puntos de recarga para vehículos eléctricos. La aplica-
ción de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones dispongan de la correspon-
diente homologación por la Administración competente.

El plazo para solicitar la bonificación finalizará el día 30 de septiembre de cada año o día 
hábil inmediato siguiente. Y, caso de ser concedida, entrará en vigor en el ejercicio económico 
siguiente. La bonificación tendrá un periodo de duración de 5 años desde el primer ejercicio de 
aplicación.

Artículo 8 – Base imponible y base liquidable.

1.- La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles. 

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los casos y de la 
manera prevista en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo-
biliario. 

2.- La base liquidable será el resultado de practicar en la imponible las reducciones que legal-
mente se establezcan. 

3.- La determinación de la base liquidable es competencia de la Gerencia Territorial del Ca-
tastro y será recurrible ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional competente, en los 
procedimientos de valoración colectiva. 

4.- El ayuntamiento determinará la base liquidable cuando a la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de dis-
crepancias e inspección catastral. 



Pág. 15  

N.º 81 • Jueves 30 de abril de 2026

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/ BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA D.L.: S 1-1958

CVE: BOP-SA-20260430-005

5.- En los bienes inmuebles clasificados como de características especiales no se aplicarán 
reducciones en la base imponible a efectos de determinar la base liquidable del impuesto. 

Artículo 9 – Tipo de gravamen y cuota 

El tipo de gravamen será el 0,6% cuando se trate de bienes de naturaliza urbana.

El tipo de gravamen será el 0,7 % cuando se trate de bienes de naturaleza rústica. 

El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características especiales será el 
1,0%. 

La cuota íntegra del impuesto es el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de grava-
men. 

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones 
previstas en el artículo 5 de esta ordenanza. 

Artículo 10 – Período impositivo y devengo del impuesto 

1. El período impositivo es el año natural. 

2. El impuesto se devenga el primer día del año. 

3. Los hechos, actos y negocios que, conforme a lo previsto en el artículo 9 de esta ordenan-
za, deban ser objeto de declaración, comunicación o solicitud, tendrán efectividad en el ejercicio 
inmediato siguiente a aquel en que se produjeron, con independencia del momento en que se 
notifiquen. 

4. En los procedimientos de valoración colectiva, los valores catastrales modificados tendrán 
efectividad el día uno de enero del año siguiente a aquel en que se produzca su notificación. 

En particular, cuando el ayuntamiento conozca de la conclusión de obras que originan una 
modificación de valor catastral, respecto al figurado en su padrón, liquidará el IBI en la fecha en 
que la Gerencia Territorial del Catastro le notifique el nuevo valor catastral. La liquidación del 
impuesto comprenderá la cuota correspondiente a los ejercicios devengados y no prescritos, en-
tendiendo por tales los comprendidos entre el siguiente a aquel en que finalizaron las obras que 
han originado la modificación de valor y el presente ejercicio. 

5. En su caso, se deducirán de la liquidación correspondiente a éste y a los ejercicios anterio-
res la cuota satisfecha por IBI en razón a otra configuración del inmueble, diferente de la que ha 
tenido realidad. 

Artículo 11 – Régimen de declaraciones, comunicaciones y solicitudes. 

1. Los titulares de los derechos constitutivos del hecho imponible del impuesto, a que se refiere 
el artículo 1 de esta ordenanza están obligados a declarar ante la Gerencia Territorial del Catastro 
las circunstancias determinantes de un alta, baja o modificación de la descripción catastral de 
los inmuebles. 

2. Serán objeto de declaración los siguientes hechos, actos o negocios: 

a) La realización de nuevas construcciones y la ampliación, rehabilitación, demolición o derri-
bo de las ya existentes, ya sea parcial o total. No se considerarán tales las obras o reparaciones 
que tengan por objeto la mera conservación y mantenimiento de los edificios, y las que afecten 
tan solo a características ornamentales o decorativas. 

b) La modificación de uso o destino y los cambios de clase de cultivo o aprovechamiento. 

c) La segregación, división, agregación y agrupación de los bienes inmuebles. 

d) La adquisición de la propiedad por cualquier título, así como su consolidación. 
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e) La constitución, modificación o adquisición de la titularidad de una concesión administrativa 
y de los derechos reales de usufructo y de superficie. 

f) Las variaciones en la composición interna o en la cuota de participación de los copropieta-
rios, o los cotitulares de las entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria. 

3. Se podrán presentar ante el catastro las siguientes solicitudes. 

a) Solicitud de baja, que podrá formular quien figurando como titular catastral hubiera cesado 
en el derecho que originó dicha titularidad. 

b) Solicitud de incorporación de titularidad, que podrá formular el propietario de un bien afecto 
a una concesión administrativa, o gravado por un derecho real de superficie o de usufructo. 

c) Solicitud de incorporación de cotitulares cuando resulte procedente. 

Artículo 12 – Régimen de liquidación. 

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión 
tributaria de este impuesto, en lo que compete al Ayuntamiento están delegados en el Organis-
mo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Salamanca 
(REGTSA) y comprenderán las funciones de concesión y denegación de exenciones y bonifica-
ciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributa-
rias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingre-
sos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones 
para la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este 
apartado. 

2. Las solicitudes para acogerse a los beneficios fiscales de carácter rogado, previstos en esta 
ordenanza han de presentarse ante REGTSA, acreditando las circunstancias que fundamentan 
la solicitud. 

3. Las liquidaciones tributarias serán practicadas por REGTSA, tanto las que corresponden a 
valores-recibo como las liquidaciones por ingreso directo. 

4. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los supuestos 
en que, llevándose a cabo un procedimiento de valoración colectiva, se hayan practicado previa-
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable. 

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponi-
ble y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la 
exacción anual del impuesto. 

Artículo 13 – Régimen de ingreso. 

1. El cobro de los recibos colectivos se realizará en tres períodos de pago, cada fracción del 
recibo será de 1/3 de la cuota tributaria y en los períodos de cobro de mayo-junio, julio-agosto y 
septiembre- octubre.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los periodos fijados por el Re-
glamento General de Recaudación. 

2. Transcurridos los períodos de pago voluntario descritos en los apartados anteriores sin 
que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta el devengo del 
recargo de apremio reducido del 10 por ciento del importe de la deuda no ingresada si ésta se 
ingresa dentro del plazo establecido en la providencia de apremio, o del recargo de apremio ordi-
nario del 20 por ciento si se realiza una vez transcurrido dicho plazo, así como el de los intereses 
de demora correspondientes. 
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El recargo será del 5 por ciento cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada 

al deudor la providencia de apremio. 

Artículo 14 – Impugnación de los actos de gestión del impuesto.

1. Los actos dictados por el catastro, objeto de notificación podrán ser recurridos en vía econó-

mico-administrativa sin que la interposición de la reclamación suspenda su ejecutoriedad, salvo 

que excepcionalmente se acuerde la suspensión por el tribunal económico-administrativo compe-

tente, cuando así lo solicite el interesado y justifique que su ejecución pudiera causar perjuicios 

de imposible o difícil reparación. 

2. Contra los actos de gestión tributaria, competencia del ayuntamiento, los interesados pue-

den formular recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes 

a contar desde el día siguiente al de la notificación expresa o al de la finalización del período de 

exposición pública de los padrones correspondientes. 

3. Contra los actos de determinación de la base liquidable en los supuestos que corresponde 

tal función al Ayuntamiento, conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de esta ordenanza, se puede 

interponer el recurso de reposición previsto en el apartado anterior. 

4. La interposición del recurso de reposición ante el ayuntamiento no suspende la acción 

administrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer el recurso, el 

interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 

total de la deuda tributaria. 

No obstante, en casos excepcionales, la alcaldía puede acordar la suspensión del proce-

dimiento, sin prestación de garantía, cuando el recurrente justifique la imposibilidad de prestar 

alguna, o bien demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquidación 

que se impugna. 

5. Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse recurso contencioso 

administrativo en los plazos siguientes: 

a) Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 

al de la notificación de acuerdo resolutorio del recurso de reposición. 

b) Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses contados desde el día siguien-

te a aquel en que hay de entenderse desestimado el recurso de reposición. 

Disposición adicional 

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra norma 

de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automáti-

ca dentro del ámbito de esta ordenanza. 

Disposición final.

1. La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2025, permaneciendo en vigor 

hasta su modificación o derogación expresa.

2. La presente ordenanza consta de 14 artículos, una disposición adicional y una disposición final.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en 

Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa.

En Aldeatejada, a la fecha de la firma electrónica.–El alcalde.


